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Primero. Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias exIS
tentes en el término municipa l de Portalrublo, provincia de 
Teruel. por la que se consideran: 

Vtas pecuarias necesarias 

Cañada Real o Paso Cavaftal de la Zarzuela a Loma Rasa.
Anchura. setenta y cinco metros veintidós centímetros (75.22 
met ros). 

Vereda de la Cañada Real a Peñas LISas por los Tallares. 
Ver.eda de la Loma a Cerrada Concejo. 
Vereda de Pefias LISas . 

. Vereda del Camino c'e Torre los NegrOl!. 
Vereda del Collado del Monte. 
Estas cinco veredas tienen una anchura de veinte metros 

ochenta y nueve centimetros (20.89 metros ). 
Cdlada del Torrejón o Camino de Oervera. 
Colada del Camino del Manzano. 
Estas dos colaj88 tienen una anchura de quin4:8 metrOll 

(15 metros >. 
'Colada de las Cumbres del Santo. 
Colada de la Fuente Alta a las Oumbres del Banto. 
Colada de Regajo del Espino. 
Estas tres col:ldas tienen una anchura de dlea metr08 (lO 

metros ). 
Colada de la Muela o la Carrera.-An~hurá. siete metros 

(7 metros>. 
Colada del CamIno del Pozuelo o del Martln del Río.

Anchura. seis metros (6 metros>. 

Abrevaderos ne-Cesartos 

Abrevadero de la Balsa del Monte.-Situado en la Vereda 
del Oamino de Torre los Negros. 

. Abrevadero de la Fuente de Sancho.-Situado en la Vereda 
de la Loma a Cerrada Concejo. 

Abrevadero de la Fuente del Prado.-Enclavado en la Ve
reda de la Cañada Real a Peñas Lisas por los Tallares. 

Abrevadero de la Fuente de la Dehesa.-Situado en la Ve
reda de Peñas Lis88. 

Abrevadero de la Fuentf del Hierro.-EnclaVado en la Co
lada de las Cumbres del Sahto. 

Abrevadero de la Fuente del pózuelo.-Sltuado en la Ve
reda de la Cañada Real a Peñas Lisas por los Tallares. 

Abrevadero de la Fuente de Segorbe.-Enclavado en la Co
lada de Torrejón o Camino de Cervera. 

Abrevadero de la FUt'nte del Collado del Monte.-Situado 
en la Vereda del Camino de Torre los Negros. 

Abr&vadero de la Perrllla.-Situado en la Colada del Regajo 
del Espino. ' . 

No obstante cuanto antecede. en aquellos tramos de vlas 
pecuarias afectados por condICiones topográficM. alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales o marítimos. 
paso por zonas urbanas e situaciones de derecho creadas al 
amparo del a rticulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias,. todo ello de obligada consideración. la anchura de los 
expresados tramos será definitivamente fijada al practicarse 
las operaciones de deslinde. 

, Segundo. La dirección. descripción. longitud y demás ca
racterísticas de estas vías pecuarias son las que en el expe-
1i~nte de clasificación ' se espeCifican y detallan. 

Tercero. Si en el término municipal existiesen más viM 
pec~arlas que las ~lasl ficadas . aquéllas no perderán su carác
ter- dE! tales y podran ser objeto de ulterior clasificación. 

Cuarto Todo plan de urbanismo. obras pÚblicas o de cual
quier otra clase que Implique modificación de las caracterlstl
.!aS~ de las vías pecuarias que quedan clMificadas. preCisará la 
cottespondiente autorización de este Departamento. si proce
diera. por lo que debería Iler puesto en conocimiento de la 
Di~cción General de Ganaderla con la suficiente antelación. 

' Quinto. Proceder. una vez firme la clasificación. al deslin
de y amojonamiento de las vlas pecuarias a que la misma se 
contrae. 

Sexto. Desestimar las reclamaciones presentadas por don 
Mariano Marco Marco. doña Enc:lrnación Valero Antón. don 
Mariano Garcés Rubio. don Pt'dro Herrero López y dofia Juana 
Anadón Mateo por las razones expuestas en el primer consl
de¡:sndo. 

·Séptimo. La presente Orden será pUblicada en el «Bol e
tln Oficial del Estado» y de la provincia para general co
nocimiento. y agota la vla gubernativa. pudiendo. los Que se 
eonsideren afectados por ella. Interponer' recurso de reposición. 
como previo al contencioso-administrativ.o. ante este Departa
mento. en el plalo de un mes, segQtt lo dtal'Uesto l!n 10$ Ara 

tlculos 113' Y 1:16 de la Ley de 17 de Julio de 1958. en annohla 
con lo dispuesto en el 52 de la Ley de 27 de diciembre de 1958. 
regUladora de 'la Jurisdicción Contencioso-aclmUllstrativa. 

Lo que comunico a V, l . para su conocimiento y efectos . . 
Dios guarcle a V. l . muchos afios. 
Madrid. 14 de marzo de 1962.-P. D .• Santiago Pardo Ca-

naliB. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderla. 

RESOLVC/ON del Servicio de Concentración Parcélaria 
por la que Be anuncia subasta para la ej eCUción por 
contrata de las obras de «Cami nos afirmados en san 
Miguel de Boullón (La Coruiia )) . 

Se anun4:ia subasta para la 'ejecuclón por colltrata de laS 
obras de «Caminos afirmados en San Mii uel de Boullón (La CO
ruña»). 

El presupuesto de ejecución de las obras asciende a qUinien
tas treinta y nueve mil treinta y seis pesetas con noventa y 
cuatro céntimos (639.036.94 pesetas). 

El proyecto y el pliego de condiciones de la subasta podrán 
examinarse en las oficinas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria en Madrid (calle de Alcalá. número 54). y en 
la Delegación de dicho Organiamo en La Coruña. (Primo da 
Rivera. número 3). durante los días hábiles y horas de oficina. 
La apertura ele los pliegos tendrá lugar en Madrid en las ofici
nas centrales del Servicio de Concentración Parcelaria el dla 16 
de abril de 1962. a las trece treinta horas. ante la Junta Ca.
lificadora preSidida por el Secretar io Técnico. y al mismo po
drán concurrir las personas naturales o Jurídicas que no se 
hallen incursas en alguna causa legal de excepción o incompa
tibilidad. 

Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados. en 
uno de los cuales se acompañarán los documentos que se Indi
can en el apartado quinto del pliego de condiciones particula
res y económicas. incluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza proviSional de diez mil setecien
tas ochenta pesetas con setenta y tres Céntimos (10.780.73 pe
setas). y la acreditación de haber realizado obras de análogo 
carácter a las que son objet:l de la presente subasta. Las pro
posiciones deberán presenta rse en cualquiera de las oficinas 
indicadas antes de las doce horas del día 12' de abril de 1962. 

Las proposiCiones se ajustarán al siguiente tnodelo: 

El que suscribe ... .. .. en su propio nombre (o en represen
tación de .. .. .. . según apoderamiento que acompaña) , vecinO' 
de ....... provincia <:1e .. ... . , con documento de Identidad Que 
exhJbe y con domiCilio en ... .. .. calle de .. ... .. número .... .. , en-
terado del anullcio de la subasta para la ejecución de obras por 
contrata pubUcada eh ... .. .. se compromete a llevar a cabo 1M 
oQras de .. .. .. por la cantidad. de .. .. .. pesetas (en letra y núme
ro). ajustándose en un todo al pliego de condiciones de la su
basta y a los de condiciones facultativas del proyecto. Que de
clara conocer. En !labre aparte. de acuerdo con las condiciones 
de la ' convocatoria. presenta la documentación exigída para to
mar parte en la subasta. 

(Fecha y firma del p .. oponenteJ 

Madrid. 14 de marzo de 1962.-El Director Ramón Beneyto 
1.176. ' " 

RESOLVC/ON de la Subdirección de Obras 11 Pr01lee
tos del /nstlt ¡,;to Nacional de Coloniaación por la que 
se anula la convocatoria de subasta pUblica para ' las 
obras de "Construcción de aljibes y abastecimiento de 
aguas y fosas sépticas ,para las viviendas aisladas de la 
finca «Troya», en la zona regable del Arroyo Salado 

. de Morón (Vtrera, SeVilla)). 11 se anuncia otra nueva. 

Habiéndose hecho constar erróneamente el presupuesto de 
contrata en la convocatoria de la subasta pública ¡¡.nunciada en 
el «Boletln Oficial del Estado» número 66. del 16 de los corrien
tes. se hace público que queda nulada dicha convocatoria. 

Al propio tiempo se anuncia nueva subasta para las Inell
cadas obras. con un presupuesto de contrata de dos mUlonea 
quinientas dieciséis mil trescientas cuarenta y cinco pesetas con 
dos céntimos (2.516.345.02 pesetas>. 

El proyecto y pliego de condiciones en el Que figuran todo.' 
108 .datos precisos para concurrir " 16 .u~, ut rolDé el DWoo 


